
  

Señor AE 

Intendente de Compañías de Manabí 
Ciudad.- 3 | 

Señor Intendente: dos -U- tl , 

En cumplimiento a lo dispuesto en el Artículo 21 de la Ley de Compañías, 
comunico a usted, para los fines legales consiguientes, que con fecha 7 de Abril 
del 2005, se procedió a inscribir en el Libro de Acciones y accionistas de la 
compañía PARADERO TURISTICO PARATMAN S.A., las siguientes 
transferencias de acciones: 

CEDENTE C.C. CESIONARIO C.C. No. DE ACCIONES 

UGALDE SILVA 130003680-1 CARRANZA ACOSTA  130228094-4 400 
NELSON ARTURO GUIDO HUMBERTO 

Tanto los cedentes como cesionario son de nacionalidad ecuatoriana; y las 
acciones son de un valor de un dólar cada una. 

Atentamente, 

 


